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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA D 

ARMENIA, QUINDIO 

 

 

Armenia Q., Seis (06) de Septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

A despacho se encuentra la presente Reforma de demanda de Declaración 

de Unión Marital de Hecho entre compañeros permanentes, promovida a 

través de apoderado judicial por la señora MARIA CLAUDIA GUTIERREZ 

GOMEZ, en contra del señores JUAN CARLOS RODRIGUEZ ARIAS, en calidad 

de Heredero Determinado de la causante MARTHA SULLY ARIAS RODAS, de 

la señora MARTHA SULLY ARIAS RODAS (Q.E.P.D) y de los Herederos 

determinados de la señora CLAUDIA LORENA RODRIGUEZ ARIAS y de los 

Herederos Indeterminados de la causante MARTHA SULLY ARIAS RODAS. 

 

Se inadmitirá la anterior demanda conforme al artículo 90 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que no se indicó el nombre de los Herederos 

Determinados de la causante CLAUDIA LORENA RODRIGUEZ ARIAS, a 

quienes se pretende demandar, pues en el hecho 17, sólo se menciona “Los 

hijos de la causante CLAUDIA LORENA RODRIGUEZ”, además se está 

demandando a una persona fallecida, como lo es la señora MARTHA SULLY 

ARIAS RODAS (q.e.p.d) 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la Reforma de la demanda de 

declaración de unión marital de hecho formulada a través de 

apoderado judicial por MARIA CLAUDIA GUTIERREZ GOMEZ, en 

contra  del señores JUAN CARLOS RODRIGUEZ ARIAS, en calidad de 

Heredero Determinado de la causante MARTHA SULLY ARIAS RODAS, de la 

señora MARTHA SULLY ARTIAS RODAS (Q.E.P.D) y de los Herederos 

determinados de la señora CLAUDIA LORENA RODRIGUEZ ARIAS y de los 

Herederos Indeterminados de la causante MARTHA SULLY ARIAS RODAS, 

por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER conforme lo ordena el artículo 90 de la obra citada, 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería suficiente y para los fines indicados 

en el artículo 77 de la norma ya nombrada, al abogado SONNY AREIZA 

SALDARRIAGA, para actuar como apoderado judicial de la demandante, en 

los términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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